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Resolución No. I

Ministerio de Educación, Guatemala, 2I-06-2021

ASUNTO REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE
!.A DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BILINGÜE INTERcULTURAL -DIGEBI.,
REGISTRADAS EN EL SISTENIA II.IFORMÁTICO DE GESTIÓN .S¡GES., CLASE
INTRA2, PARA REGI,JLARIZACIÓN DE METAS FISICAS; EJERCICIO FISCAL 2021.

CONSIFIER.ANDO: Que la Constitución Politica de la República de Guatemala, establece en el artfculo
194, literales a) y f); conno funciones de los Ministros tie Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
depencjencias de su lVlinisterio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CCfNSIDERAITIDO: Que el Decreto Número 25-2018 delCongresó Oe la
República de Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresostel Estado
para el Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicic Fiscal2021, y sus ampliaciones aprobadas
mediante los Decretos 12-2020, 13-2020 y 2A-2020, en el Artículo 13 indica que; "Las entidades
ejecutarán el presupuesto conforme la metodologfa y sistemas del Presupuesto por Resultados que para
elefecto cJefina el Ministerio de Finanzas Públióas...". 'y' el Acuerdo Gubernátivo ltúmero ZSg-2nZO,
que aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos para el Ejercicio
Fiscal2021, en elArtículo 6, literala) establece que, las modificaciones de metas físicas, se autolizarán
"pormedio de resolución de la máxima autoridad...' CONSIDERANDO: Que la Dirección General de
Educación Bilingtie lntercultural -DlGEBl-, presentó a la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN-, elexpediente de solicitud de reprogramación de metas ffsicas de productos y subproductos,

ue no modificación con la documentación ue se detalla a continuación

o ERANDO: Que el proced establecido en el FIN-lNS-09 "Reprogramación de productos
y subproductos", la Dirección de Planificaci ón Educativa -DIPLAN-, emitió la Resolución No. DIPLAN-P-
331-2021 de fecha 2 de junio de 2021, que contiene la reprogramación de metas físicas de productos y
subproductos, solicitada por la Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-;
registrada en el Comprobante de Reprogramación Consolidación número 655, emitido por DIPLAN en
el Sistema lnformático de Gestión -SIGES- y que los movimientos de las metas físicas de los productos
y subproductos; no implican modificaciones presupuestarias, debido a que es necesario una
regularización de metas ffsicas a nivel de Unidad Ejecutora, para readecuarlas de manera que respondan
a las necesidades de ejecución planteadas en el Plan Operativo Anual 2021 y a las asignaciones
presupuestarias vigentes de la DlGEBl. CONSIDERANDO: Que al enviar los comprobantes de
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ReprogramaciÓn Consolidación del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabitidad
lntegrada -SiCOlN-, se generó automáticamente el comprobante de Modificación Física CO2F nrjmero
136. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren los artlculos 1g4, literales a), f) e i) de
la Constitución Polftica de la República de Guatemala; 8 del Decreto número 101-gT "Ley Orgánica del
Presupuesto" y sus reformas; Decreto número 25-2018 rlel Congreso de la República óe G-uatemala,
gye-aprueba la Ley del Presupuesto General de lngresos ), Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal2021 y sus ampliaCiones aprobadas mediante'los Decretos
1?-2020, 13-2020 y 20-2020; Acuerdo Gubernativo número 225-2A08 'iReglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo número 540-2}rc "Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto"; 6 del Acuerdo Gubernativo número 2fi-2120 "Distribución Analltica del présupuesto
General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2021"; 2 literal g) del Acuerdo
Ministerial número 179-2afi; y Resolución númeno DIPLAN-P-331-2021de fecha 2 de juiio de2021 de
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUEIVE: pRIMERO:
Aprobar rnediante la presente Resolución la reprogranración de las metas ffsicas de los productos y
subproductos de la Dirección General de Educación Bilingüe lntercultural -DlGEBl-, contenidas en el
Comprobante de Modificación FÍsica CO?F número 136, consolidado a Nivel lnstitucional en el Sistema
de_Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, para que proceda a aprobar el Comprobante de Modificación Física
CO2F número 136 en el Sisterna de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: para los controles
correspondientes, notifíquese la presente Resolución a ia Dirección Técnica del Presu puesto del
Ministerio de Finanzas Publicas -MtNFlN- , Secretarla de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN- y Dirección Ge
de Administración Financiera
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